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Resumen
Los centros inclusivos responden a unos factores que le son propios. Entre estos se encuentra 
la concepción de la inclusión como un problema de origen político y social que no se limita 
al centro escolar. Por otra parte, comparten características como la apuesta de la comunidad 
educativa para generar una cultura donde prima la inclusión y la visión positiva de la diversi-
dad, a través del trabajo colaborativo entre todos los miembros de la comunidad (Kugelmass y 
Ainscow, 2004). Por ello, la dirección de los centros debe tener en cuenta esta serie de factores 
de manera que pueda dar una respuesta acertada a la diversidad del alumnado. El objetivo del 
trabajo se centra en conocer los enfoques educativos de la dirección en referencia al modelo 
tradicional y el inclusivo teniendo en cuenta la concepción de los directores y los documentos 
del centro (PEAD). 
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1. INTRODUCCIÓN

La educación en la diversidad no puede 
cerrarse únicamente a estrategias dirigidas a 
un grupo de alumnos determinado, sino que 
debe impregnar el desarrollo del currículo 
ofrecido a todos los alumnos del centro (Sola, 
López y Cáceres, 2009). Si bien es cierto que 
la atención a alumnos con necesidades edu-
cativas se inscribe en el marco de la atención 
a la diversidad, no toda la diversidad supone 
atender a las necesidades educativas espe-
ciales (Cabrerizo y Rubio, 2007).

Por ello, es necesario reclamar la toma de 
conciencia de que cada alumno es diferente 
al otro, siempre, aunque no sea de otra cul-
tura o no tenga discapacidad alguna (Casa-
nova, 2011), donde la diversidad es simple-
mente un hecho diferenciador, que puede 

provenir de factores naturales o sociales, y 
que requiere una atención educativa capaz 
de adaptarse a las necesidades individuales 
de cada alumno o alumna (López y Zafra, 
2003). 

La legitimación de la “normalidad” se llevó 
a cabo mediante la identificación de la per-
sona “anormal” o con deficiencias, algo que 
justificó que la segregación, la marginación 
y la institucionalización de las personas con 
discapacidad se convirtiese en una prácti-
ca común (Van Drenth y Myers, 2011). Esto 
intensificó los procesos de marginación y la 
institucionalización de los niños y adultos 
con discapacidades físicas y mentales hasta 
mediados del siglo XX.
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A finales del siglo XX los centros de edu-
cación especial siguieron siendo espacios es-
pecíficos donde se escolarizaba al alumnado 
con discapacidad intelectual, física o senso-
rial y continuaban sirviendo para reforzar y le-
gitimar, aún más si cabe, la exclusión social a la 
que se veían sometidas estas personas (Torres, 
2008:89).

La integración que se llevó a cabo se cen-
tró en la ubicación física parcial o total de los 
estudiantes con discapacidad en las escuelas 
ordinarias. Este alumnado fue insertado en 
contextos ordinarios, generalmente sin el 
apoyo necesario que le habría permitido su 
plena participación, y la  integración tomó di-
ferentes formas que fueron desde la segrega-
ción parcial, escolarizado en centros de edu-
cación especial en combinación con el centro 
ordinario, hasta la escolarización completa 
en las escuelas ordinarias, donde se llevaban 
a cabo apoyos en clases especiales y activida-
des de grupo segregadas (Polat, 2011).

El aula de educación especial en centro 
ordinario es una modalidad de escolariza-
ción que comenzó a darse en la década de 
los ochenta, creándose  unidades de estas ca-
racterísticas en centros ordinarios en las po-
blaciones alejadas de las grandes ciudades, o 
muy lejanas a centros de educación especial. 
De esta manera se generaba un recurso es-
pecífico, dentro de un colegio ordinario, para 
dar respuesta al alumnado con discapacidad 
y, a la vez, permitía que pudiesen compartir 
algunas actividades con el resto de compa-
ñeros del centro, como recreos y momentos 
de interacción en  descansos, excursiones, ac-
tividades extraescolares o complementarias 
e, incluso, algunas materias con contenido 
curricular Ruiz (2007).

Que exista un aula de educación espe-
cial en el centro ordinario no supone que 
las prácticas que se den sean inclusivas, o 
se realicen interacciones periódicas entre el 
alumnado del aula de educación especial y el 
resto de compañeros del centro. La dirección 
de los centros debe tener en cuenta, entre 
otros factores, el lugar donde se establezcan 

las instalaciones del aula de educación espe-
cial (Ramírez, 2010), o la forma de planificar 
los momentos y espacios donde se pueden 
llevar a cabo acciones inclusivas con el alum-
nado escolarizado en ellas (Pérez, Guillén, Pé-
rez, Jiménez y Bonilla, 2008). Para ello, todas 
las acciones que se lleven a cabo en centros 
con unidades de estas características deben 
estar programadas, especialmente aquellas 
actividades que repercutan en la inclusión de 
su alumnado (Leal, 2010).

Las escuelas inclusivas tienen una serie 
de características que le son propias, donde 
la gestión escolar juega un papel importan-
te. En primer lugar, la inclusión se entiende 
como un problema de origen político y social 
que no se limita al centro escolar. Asimismo, 
comparten factores como la motivación ini-
cial de la comunidad educativa para generar 
la inclusión en el centro, el trabajo en equi-
pos colaborativos entre los alumnos y entre 
el profesorado, y la voluntad de luchar para 
mantener las prácticas inclusivas. Por últi-
mo, cabe mencionar que en el interior de 
estas instituciones, las diferencias entre los 
estudiantes y el propio personal docente se 
perciben como un recurso que imprime un 
valor agregado a la comunidad escolar (Ku-
gelmass y Ainscow, 2004). En este sentido, 
García y Marchena (2013), explican la diferen-
cia entre el modelo de educación especial, 
con un discurso tradicional enfocado hacia el 
déficit y las dificultades de aprendizaje, y el 
modelo que respalda la educación inclusiva, 
centrado en un discurso sobre el potencial 
de aprendizaje, basado en las capacidades 
del alumnado. Por ello, la dirección adquiere 
relevancia en los aspectos señalados ya que 
la inclusión es un conjunto de procesos que 
requiere necesariamente la especialización 
de la dirección que debe asumir el cambio, 
y esto es relevante para cualquier escuela, in-
dependientemente de lo inclusiva o excluyente 
que sean su cultura, sus políticas y sus prácticas 
(Booth y Ainscow, 2002: 21).

Dicho cambio se centra, en muchas oca-
siones, en la falta de recursos que posibilite 
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a los profesionales educativos la respuesta a 
la diversidad, incluyendo en ésta al alumna-
do con discapacidad intelectual. Esto hace 
que el discurso se desvíe del trabajo en el 
aula, a través de la mejora de las prácticas 
de enseñanza, y se aleje de la organización 
del centro (García, 2012). La búsqueda de 
recursos es una cuestión más, que no tiene 
necesariamente que estar ligada a responder 
a la diversidad puesto que la creación de una 
cultura inclusiva, la mejora de la enseñanza 
por parte de los docentes y la colaboración 
por parte de los integrantes de una comuni-
dad educativa tienen una mayor repercusión 
en la inclusión del alumnado (Ainscow, 1995).

En España, con la Ley Orgánica de Edu-
cación 2/2006, de 3 de mayo de 2006, se 
mantiene la idea de desarrollo del principio 
de participación en los centros de todos los 
miembros de la comunidad educativa y se 
explicitan los márgenes de actuación del 
equipo directivo. Con la Ley Orgánica de 
Mejora de la Calidad de la Educación (2013) 
se aminora ésta y se le encomienda al direc-
tor, el aprobar los proyectos, las normas y la 
programación general anual del centro sin 
perjuicio de las competencias del Claustro 
del profesorado en relación con la planifica-
ción y organización docente. Con la LOMCE 
(2013), se ve reforzada en cuanto a la capaci-
dad de gestión de la dirección de los centros, 
confiriendo a los directores una mayor toma 
de decisiones y responsabilizándolos del pro-
yecto educativo del centro. Además, les da la 
oportunidad de ejercer un mayor liderazgo 
pedagógico y de gestión. Ello implica que el 
director o directora de un centro debe:

- tener la capacidad de identificar cuáles 
son sus fortalezas y las necesidades de su 
entorno.

- mejorar la oferta educativa y metodológi-
ca del centro.

- utilizar los recursos públicos de forma efi-
ciente. 

- mejorar los resultados del centro.

- contemplar la atención a la diversidad.

- establecer cooperación entre centros.

- creación de redes de apoyo y aprendizaje 
compartido.

La Ley Canaria de Educación (2014), en 
relación al Plan Estratégico de Atención a la 
Diversidad (PEAD), explicita que para ello los 
centros dispondrán de autonomía pedagó-
gica, organizativa y de funcionamiento en 
el desarrollo del currículo y será el propio 
centro, el que, partiendo de las necesidades  
específicas, elaborará proyectos educativos 
adaptados a la realidad de cada centro y de 
su contexto desde la perspectiva inclusiva, 
así como planes de actuación para la res-
puesta al alumnado con necesidades educa-
tivas. Asimismo se establece que cada centro 
decidirá las medidas a adoptar, aplicarán 
estrategias de flexibilización en el aula que 
afecten al desarrollo del currículo, en especial 
a las adaptaciones curriculares y a la adqui-
sición y evaluación de competencias básicas.

El objetivo del trabajo que desarrollamos 
se centra en conocer los enfoques educati-
vos de la dirección de los centros objeto de 
estudio en referencia al modelo tradicional y 
el inclusivo en las unidades de educación es-
pecial, teniendo en cuenta la concepción de 
los directores y determinados aspectos expli-
citados en el documento del centro denomi-
nado PEAD. De ahí que el enfoque dado por 
los entrevistados y el análisis de documento 
de centro, nos permitirá acercarnos a la reali-
dad de la situación en los centros para captar 

similitudes y elaborar generalizaciones. 

2. METODOLOGÍA

2.1. Muestra y fases del estudio 

Se lleva a cabo un estudio de caso múltiple 
en dos centros de secundaria, con modalidad 
de aula de educación especial, seleccionados 
mediante muestreo intencional, teniendo en 
cuenta una serie de criterios que nos permi-
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tieran tomar  casos donde los datos recogi-
dos pudieran garantizar la saturación y cali-
dad de la información. Respecto a los centros, 
entre los criterios se encontraban el acceso a 
las fuentes para realizar la investigación que, 
con posterioridad, permitiese profundizar en 
los aspectos clave del estudio.  Respecto a los 
centros, entre los criterios se tuvo en cuenta 
que los:

- Directores tuviesen una amplia trayecto-
ria como docentes y gestores de centros 
educativos de secundaria.

- Centros respondieran a características di-
versas entre sí, estando uno de ellos ubi-
cado en un núcleo poblacional de más de 
300.000 habitantes y el otro en un entorno 
rural o urbano,  de menos de 100.000 ha-
bitantes.

- Centros tuviesen modalidad de aula de 
educación especial en centro ordinario. 
Señalar que uno de los centros tiene dos 
aulas de educación especial, en lugar de 
una, ya que solo tres centros de la comu-
nidad autónoma donde desarrollamos la 
experiencia cumplen esta característica.

Esto nos proporcionó como resultado la 
selección de dos centros que cumplían estos 
requisitos: uno situado en un contexto capi-
talino (centro I), y otro situado en un entorno 
no capitalino con dos unidades de educación 
especial (centro II). Tras dicha selección se lle-
vo a cabo un proceso de negociación para el 
desarrollo de la investigación con los gesto-
res de las instituciones mencionadas. 

2.2. Instrumentos

En paralelo al proceso de selección de la 
muestra, se diseño la entrevista optándose 
por un formato semi-estructurado que le 
permitiera al investigador indagar en la de-
claración de los entrevistados. De ahí que la 
secuencia y la formulación de preguntas re-
cogidas en la misma, diesen la oportunidad 
de flexibilizar el proceso teniendo en cuen-
ta la dinámica de cada sujeto entrevistado 

dando la posibilidad de recopilar de manera 
extensa las ideas y concepciones relevantes, 
pudiendo realizar cuestiones de interés para 
la investigación. Esta tarea se realizó en varias 
fases teniendo en cuenta la literatura  y las 
consideraciones prácticas de expertos  que 
tuvieran relación con la gestión educativa 
en el sistema educativo. En consecuencia el 
instrumento final que se utilizó en el estudio 

responde a cinco bloques fundamentales:

1. Datos bibliográficos de las personas entre-
vistas.

2. Concepciones sobre la inclusión que tie-
nen los participantes de la investigación.

3. Orientación que tienen sobre la respuesta 
a la diversidad.

4. La colaboración de los gestores entre pro-
fesionales.

5. Concepciones de los directores sobre la 
escolarización ordinaria.

También se realizó un análisis documental 
sobre el Plan de medidas de Atención a la Di-
versidad (PAD), teniendo en cuenta aquellos 
aspectos referidos a la modalidad de escola-
rización del aula de educación especial, los 
proyectos vinculados a estas unidades y la 
labor de los agentes del centro.

2.2. Procedimiento de tratamiento de 
la información

Se informó a los entrevistados sobre el 
carácter de la entrevista y para qué se iba a 
llevar a cabo, también se explicaron los térmi-
nos sobre la confidencialidad en el tratamien-
to, análisis y difusión de los datos recabados. 

Así mismo, en una reunión previa, se so-
licitó consentimiento para poder grabarlos 
con el objetivo de no perder información. Por 
último, se planifica el calendario de recogida 
de datos con los participantes, acordando el 
lugar y fecha de la realización de la entrevista 
con la finalidad de asegurar una cita donde se 
pudiera llevar a cabo con un tiempo suficien-
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te para los participantes, y de la aportación 
del documento de partida que necesitába-
mos para acercarnos al modelo de las aulas 
de educación especial de los centros objeto 
de la investigación PAD (Plan de medidas de 
Atención a la Diversidad).

Se solicita a ambos centros el Plan de me-
didas de Atención a la Diversidad (PAD) a am-
bos centros con la finalidad de contrastar la 
información con el enfoque que se mantiene 
en los documentos. Con el análisis documen-
tal, nos hemos centrado en la información 
relativa, no solo a la concepción que predo-
mina en  la modalidad de escolarización de 
los centros objeto de estudio en relación a 
la inclusión educativa de su alumnado, sino 
para acceder al conocimiento de los  objeti-
vos establecidos para el aula de educación 
especial. Resaltar la relevancia de  de las 
medidas recogidas para tal efecto en el Plan 
de integración elaborado en los centros que 
también establece los aspectos referidos a las 
aulas de educación especial. 

2.3.  Análisis y validez de la 
información

Las características de los datos, su natura-
leza y el gran volumen de información que se 
recaba en el proceso de investigación, gene-
ran una gran complejidad en el proceso de 
análisis de los datos (Rodríguez, Gil y García, 
1996). En este trabajo se toma como referen-
cia los pasos de estos autores en relación al 
análisis a través de la reducción de los datos 
y/o la simplificación de las evidencias para 
tener una información manejable. Se realiza 
el tratamiento y análisis con el sistema de 
categorías previo que resulta del proceso de 
elaboración del instrumento y se clasifica en 
casillas (Boronat, 2005). Aun así, el proceso de 
categorización originó nuevas entradas que 
siguieron la estrategia de carácter inducido 
que se realizó al finalizar el proceso.

El desarrollo de la triangulación posibili-
ta profundizar y aclarar los constructos que 
se desarrollan en un estudio eliminando los 

sesgos (Goetz y Lecompte, 1998). Para que 
la fase de triangulación sea efectiva se debe 
contrastar la estrategia de recogida de datos 
de la investigación (Shaw, 2003). Por este mo-
tivo, se procedió con la técnica de validez a 
través del sujeto entrevistados (Albert, 2006, 
Woods, 1989) de forma que tenían a su dis-
posición las transcripciones del proceso para 
que los entrevistados pudiesen manifestar su 
conformidad o matizar sus concepciones. Al 
finalizar se realizó un proceso de triangula-
ción con el Plan de medidas de Atención a la 
Diversidad (PAD)  para realizar el contraste de 
los datos.

3.  HALLAZGOS OBTENIDOS

En relación a los hallazgos de los centros 
objeto del estudio expuesto, podemos evi-
denciar que las concepciones de los directo-
res sobre la diversidad en lo relativo a la pla-
nificación de acciones relativas a estas áreas, 
presentan modelos opuestos del enfoque de 
la educación especial, referidos por García y 
Marchena (2013), al igual que la demanda de 
recursos necesarios para atender al alumna-
do. 

El Plan de medidas de Atención a la Diver-
sidad (PAD) del centro I, aunque hace breves 
referencias al aula de educación especial no 
tiene un enfoque determinado en relación a 
esta modalidad de escolarización y exterio-
riza las medidas de manera global de forma 
que abarca a todo el alumnado del centro. 
La perspectiva del documento analizado no 
presenta matices de diferenciación entre el 
alumnado del centro, agrupa a todo el alum-
nado, incluyendo al del aula de educación 
especial, sin que se establezcan objetivos 
referentes a esta unidad. La directora del cen-
tro despliega sus argumentos en línea con lo 
establecido en el documento,  señalando que 
el alumnado del aula de educación especial 
tiene quizás más recursos y atención que otro 
alumnado del centro, argumentando que la 
diversidad tiene que ver con todo el alum-
nado y no solo con los de esa unidad. Al res-
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pecto expone un ejemplo hacia las políticas 
educativas.

 No disponemos de los suficientes recursos 
para tener las mismas oportunidades, no 
solamente el alumnado del aula de edu-
cación especial,  sino un tema que  a mí 
me preocupa muchísimo, es el alumnado 
que no tiene informe psicopedagógico ya 
sea de aula de educación especial o ya 
sea de necesidades educativas, y sin em-
bargo no tiene ni recibe la misma aten-
ción incluso que este alumnado. (DR1/R/
AVI).

Esta postura se vuelve crítica hacia las 
políticas educativas, ya que la directora con-
cibe que la falta de apoyos por parte de la 
administración no le permite atender a todo 
el alumnado, aunque el centro establezca 
medidas en documentos como el PAD y se 
esfuerce por dar respuesta a esa diversidad, 
señalando que requiere unos recursos que 
en estos momentos no se dan.

 Yo lo que planteo es que la administración 
tendría que pensar en cómo hacer tam-
bién un esfuerzo presupuestario para otros 
alumnos que no tienen informe psicopeda-
gógico, porque no se les ha hecho o porque 
son informes psicopedagógico-psicológico. 
(...) son informes fundamentalmente de tipo 
social de la familia del entorno donde vive, 
que también tendrían que haber informes 
de ese tipo, no se destina presupuesto algu-
no para esos chicos. (DR1/R/AVI.)

Este planteamiento hacia una concep-
ción de atención a la diversidad entendida 
como la respuesta que debe darse a todo el 
alumnado, queda recogida en el documen-
to  señalando que el PAD debe abordar tan-
to la atención educativa al alumnado que 
presenta necesidades específicas de apoyo 
educativo (NEAE), como al alumnado que, 
no presentando estas necesidades, requiera 
determinadas medidas y recursos orientados 
a responder a sus necesidades educativas y a 
la consecución de las competencias básicas  y 

de los objetivos de las etapas que conforman 
la enseñanza básica.

En referencia a la participación del alum-
nado del aula de educación especial con el 
resto de los compañeros, la directora nos 
explica que no existe un proyecto vinculan-
te entre ambos. Este tipo de participación y 
apoyo entre ambos queda relegado a accio-
nes extraescolares o actividades puntuales 
que lleva a cabo el centro.

 Solo cuando hacemos salidas conjuntas o 
actividades de días determinados, por ejem-
plo del día del libro, de comercio justo, en ese 
sentido sí que hay ayuda de voluntarios que 
están con ellos y les ayudan. (DR1/LAN/AVI).

Aunque en el PAD se da la posibilidad de 
actuaciones voluntarias, no queda definido 
cómo se realizan ni por parte de quién. Sin 
embargo, sí se explicitan determinadas me-
didas para mejorar la participación y rela-
ciones del alumnado que, con el objetivo de 
mejorar la convivencia, se conforman como 
modalidades estratégicas para fomentar el 
apoyo del alumnado mediante la tutoría en-
tre iguales, la tutoría entre compañeros de di-
ferentes edades y la tutoría por inversión de 
roles. Esta última modalidad, donde el alum-
nado con necesidades educativas tutoriza 
al alumnado de aula ordinaria, es defendida 
durante la entrevista por la directora del cen-
tro afirmando que las experiencias llevadas a 
cabo han tenido un resultado positivo, sobre 
todo con alumnado ordinario con problemas 
de conducta. 

Otras experiencias que hemos hecho son, 
algunos alumnos del centro que están en es-
tancia dentro del aula de educación especial, 
no siempre es al revés, también hacemos que 
alumnos de fuera del centro estén en el aula 
de educación especial un día, dos días, que 
el alumno de aula ordinaria se meta dentro 
del aula de educación especial. Esas han sido 
para mí de las experiencias más  importantes 
y gratificadoras, sobre todo especialmente con 
alumnado muy problemáticos, muy  disrupti-
vos, alguno pequeño, su estancia en aula de 
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educación especial le ha cambiado muchísi-
mo. Esas fueron experiencias muy bonitas, pero 
no se conocen.  (DR1/BE/AVI).

Aun así explica que se debe tener en cuen-
ta el enfoque que se quiera imprimir a este 
tipo de experiencias, puesto que el aula de 
educación especial es una modalidad que 
separa e incide en las posibilidades de pro-
fundizar en las relaciones que se dan cuando 
la actividad se realiza de manera contraria, 
es decir, haciendo que el alumnado del aula 
ordinaria participe en el aula de educación 
especial. Por ello, expone que es necesario 
tener claro qué se quiere de esa unidad de 
escolarización y cómo puede favorecer la in-
clusión de su alumnado y las relaciones con 
el resto de la comunidad.

 (...) la experiencia me demuestra que el aula 
de educación especial depende de cómo 
se gestiona y de cómo la propia dirección 
del centro quiere utilizarla como un recurso 
más de integración de ese modelo educa-
tivo que teóricamente está plasmado en el 
proyecto educativo del centro (...) (DR1/L/
AVI).

En este tipo de gestión también entra 
en juego la figura del tutor del aula de edu-
cación especial como recurso para mejorar 
la respuesta a la diversidad. El  PAD expone 
algunas medidas sobre la formación del pro-
fesorado del centro en relación a la atención 
de todo el alumnado, aunque en ocasiones 
se afirme que es la tutora de esta modali-
dad de escolarización la que participa en el 
aula con otros profesionales para mostrarles 
estrategias que les permitan abarcar a todo 
el alumnado, aunque no se encuentren los 
alumnos del aula de educación especial, de 
manera que se vean capaces de trabajar de 
una manera inclusiva. “Si el profesorado lo ve 
y apuesta por esa integración, el profesorado se 
encarga de generar en el aula un clima de acep-
tación “( DR1/D/AVI).

Desde el Centro II, al analizar los Objeti-
vos planteados en el PAD relacionados con 
las aulas de educación especial, observa-

mos que existe un esfuerzo por fomentar la 
adquisición de habilidades instrumentales y 
promover conocimientos básicos, adquiridos 
durante la etapa de primaria, afianzando las 
habilidades comunicativas, la capacidad de 
razonamiento y resolución de problemas de 
la vida cotidiana, así como el desarrollo de la 
creatividad de los alumnos. 

Entre ellos destacan objetivos vinculados a 
la participación del alumnado en la vida del 
centro. Estos están enfocados a fomentar la 
participación de los/as alumnos/as en todos 
aquellos contextos en los que se desenvuelve 
la vida adulta: la vida doméstica, utilización 
de servicios a la comunidad y disfrute del 
ocio y tiempo libre, entre otros.

Se aprecia que en las opiniones vertidas 
por el director está  presente esta meta, aun-
que en el análisis de sus palabras se detecta 
cierto pesimismo cuando expone, desde un 
punto de vista inclusivo, que desde el centro 
no se pueden abarcar otros contextos:

 Por lo tanto el sistema de inclusión educa-
tiva creo que es necesario, aunque no sufi-
ciente, porque habría que promover que esa 
inclusión llegue a otros espacios donde no 
llega el centro educativo, como pueden ser 
los espacios de ocio y tiempo libre del alum-
nado, los espacios de contacto con familia, 
los espacios de área social, como puede ser 
la calle etc. En esa medida, yo creo que es ne-
cesaria pero no suficiente. (DR2/L/AVI).

Desde el centro, según recoge el PAD, se 
centran en afianzar y desarrollar las capacida-
des de los alumnos, en sus aspectos físicos, 
afectivos, cognitivos, comunitarios y de inser-
ción social, promoviendo el mayor grado po-
sible de autonomía personal y de integración 
social. Al respecto, el director explicó que es 
importante tratar cada uno de esos aspectos, 
aunque incidía en el afectivo o emocional 
más que en ningún otro.

 Hay cuestiones mínimas, como el saludar, 
que yo sé que se prepara al alumnado. Se le 
busca para que el saludo sea una constan-
te de empatía con los demás. Sin embargo, 
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creo que transgrede mucho más allá de las 
expectativas de un saludo formal, y algunos 
saludan emocionalmente, que no es cues-
tión de un aprendizaje, un hola, un adiós, 
unos buenos días, sino una cuestión de 
compartir momentos de empatía y de emo-
ciones. Eso tiene variables como el humor, el 
saludo formal no constituye por convencio-
nalismo, no acepta el humor, tiene impor-
tantes rasgos emocionales psicomotrices, 
que para ellos son  muy significativos, como 
es el contacto físico. Estamos en una cultura 
cada vez más anglosajona, en el sentido de 
mantener la distancia, el  “Keep your distan-
ce” de los pueblos nórdicos, de mantener 
cierto reparo, no me puedes tocar. (...) Con 
contacto físico, no me refiero a tocar sola-
mente, sino me refiero a mirar, me refiero 
a pararte, me refiero a sonreír, me refiero a 
otro tipo de contacto físico más que el pro-
pio entendimiento de tocar. (DR2/BE/AVI).

Este énfasis en la importancia del contacto 
y las relaciones se refleja en el PAD a través de 
un Plan de Integración que da relevancia al 
alumnado del centro, al profesorado de aula 
ordinaria y a las familias en relación con los 
alumnos del aula de educación especial. Re-
ferente al alumnado del centro, el documen-
to expone que es necesario fomentar actitu-
des en el alumnado “normalizado” y dotarlo 
de procedimientos adecuados para el trato 
y la comprensión de las necesidades de los 
compañeros del aula de educación especial. 

Para el director, el trabajo de las actitudes 
de todo el alumnado tiene relevancia en el 
centro. Es importante comenzar esa labor lo 
antes posible a través de actividades donde 
el alumnado del aula de educación especial 
se involucre y sea visible.

 (...) participan en las jornadas de acogida al 
alumnado que viene de sexto de primaria. 
Participan muy favorablemente, porque al 
menos los dos o tres últimos años se han in-
tegrado, nos han acompañado a visitar los 
centro de primaria y a trabajar en una sec-
ción que desarrolla el alumnado ayudante 
con los alumnados de sextos de primaria, 

destinado sobre todo a minimizar el miedo 
que supone el cambio de etapa, ellos tam-
bién participan. (DR2/BE/AVI).

Aunque el documento no concreta las ac-
ciones, esta contribución del alumnado del 
aula de educación especial en las jornadas de 
acogida es una de las actividades que queda 
recogida en el Plan de integración del PAD, 
tratando de fomentar la participación a tra-
vés de eventos y actividades con el resto del 
alumnado: semana cultural, salidas comple-
mentarias, cuentacuentos, obras de teatro, 
conciertos o actividades que propongan los 
distintos proyectos del centro. 

Hallamos que en el PAD se limita la inclu-
sión en el aula ordinaria por motivos tem-
porales, al señalar que este tipo de acciones 
comenzará con unas materias determinadas, 
Música y Educación Física, pudiéndose am-
pliar a otras áreas en función de las caracte-
rísticas del alumnado y las posibilidades de 
horario. Al respecto, el director  se muestra 
crítico dando a entender que la organización 
escolar puede afectar al proceso de inclusión 
de este alumnado.

 Por qué nos sometemos a una rutina de rit-
mos, por ejemplo, por qué una clase tiene 
que durar lo que dura otra clase, por qué 
existe lo que son las horas de clase, por qué 
no hay procesos de manera que sean más ri-
cos en experiencia (...). Todo esto quizás hay 
que pensarlo de otra manera y mejorarlo, 
pero no sé si va a poder llegar a ser. ¿Desde 
dónde se podría hacer? (DR2/C/AVI).

En el centro también se promueve que 
en las distintas áreas donde se trabaje algún 
tema relacionado con la discapacidad, desde 
la perspectiva biológica, filosófica o lingüís-
tica, entre otras, se pueda colaborar con las 
tutoras y auxiliares del aula de educación es-
pecial  para trabajar con el alumnado y el pro-
fesorado del aula ordinaria. De esta manera 
se trata de trabajar transversalmente la inclu-
sión y, a su vez, dar pautas de actuación con 
el alumnado para mejorar su participación. 
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Esta coordinación entre profesores, aulas 
y alumnado es resaltada por el director como 
una acción bastante valorada en el centro, 
donde las tutoras de aula de educación es-
pecial encuentran un apoyo recíproco en el 
resto de participantes del centro. 

Los compañeros del aula de educación es-
pecial como profesionales son muy admirados, 
cuando hablan se les escuchan, cuando hablan 
desde la dimensión a la atención a la diversi-
dad, que suele darse en zonas en las que es di-
fícil resolver situaciones complejas en el plano 
educativo. Son bastante escuchados, bastante 
comprendidos e incluso generan procesos de 
aprendizaje en los demás, esto es importante. 
(DR2/D/AVI).

4. DISCUSIÓN DE LOS HALLAZGOS Y 
CONCLUSIONES

El análisis del Plan de Medidas de Aten-
ción a la Diversidad (PAD) de los dos centros, 
respecto a la planificación y el diseño de las 
acciones relacionadas con el aula de educa-
ción especial, han evidenciado un escaso tra-
tamiento documental sobre esta modalidad 
de escolarización en uno de los centros. Esto 
nos lleva a recordar a las afirmaciones de Leal 
(2010) en las que advierte que debe existir en 
los centros una planificación que contemple 
las acciones que repercutan en la inclusión 
del alumnado de las aulas de educación es-
pecial en centros ordinarios, donde se refle-
jen las actuaciones que se lleven a cabo en el 
aula ordinaria y el papel que juega el resto de 
personas de la comunidad escolar.

La dirección del centro I enfatiza la falta de 
recursos para atender a la diversidad sin ob-
tener respuesta de la Administración y con-
cibe el aula de educación especial como una 
modalidad segregadora utilizada, en ocasio-
nes y de manera temporal, para trabajar con 
alumnado ordinario que tiene conductas 
disruptivas. Este enfoque, por un lado, está 
respondiendo a un concepto restringido del 
término diversidad que puede transmitirse a 
aquellos docentes de aulas ordinarias que no 

tengan una conceptualización clara de lo que 
esto conlleva. Cabrerizo y Rubio (2007) refie-
ren que responder a la diversidad es algo que 
va más allá de la atención a las necesidades 
educativas especiales. 

Respecto a la crítica que hace este equi-
po directivo sobre la demanda de recursos, 
García (2012) explica que el afán por esa bús-
queda de apoyos limita el enfoque del cen-
tro, olvidando su cometido en el desarrollo 
de estrategias para mejorar las prácticas de 
enseñanza y gestionar la organización de la 
respuesta a la diversidad. Responder a la di-
versidad no tiene por qué estar asociado a la 
búsqueda de recursos o a la lucha por con-
seguirlos, los esfuerzos deben centrarse en la 
mejora de la enseñanza, creando una cultura 
inclusiva y trabajando en la forma en que el 
centro, y los agentes implicados, dan res-
puesta a la diversidad (Ainscow, 1995). 

El equipo directivo del centro II centra su 
discurso en el afán de potenciar en el alum-
nado del aula de educación especial las 
competencias que le permita prosperar con 
autonomía en el instituto pero también en 
su entorno próximo. Coincide este posicio-
namiento con el de Kugelmass y Ainscow 
(2004) cuando advertían que la inclusión es 
un problema político y social que no se limita 
al centro escolar, aunque desde éste se pue-
dan sentar las bases para formar una socie-
dad inclusiva. 

Otra afirmación expresada por la direc-
ción del segundo instituto hizo referencia a  
cuestiones relacionadas con aspectos orga-
nizativos y prácticas de aula, basadas en la 
flexibilidad, que permitirían una mayor adap-
tación a las características de todo el alum-
nado. Esta reflexión se sitúa en la perspectiva 
de Booth y Ainscow (2002) sobre el análisis 
crítico de políticas y prácticas inclusivas que 
debe asumir la dirección de las escuelas para 
mejorar el aprendizaje y la participación del 
alumnado. La inclusión es algo más que in-
cluir a los alumnos que estaban fuera. 
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Desde la dirección de este mismo equipo 
directivo se ha recalcado, acercándose a las 
argumentaciones de la Educación Inclusi-
va, la importancia de desarrollar cuestiones 
afectivas y emocionales con todo el alumna-
do del centro y no solo con los que asisten 
al aula de educación especial, todo ello con 
el objetivo de que estos alumnos sean mejor 
percibidos y se  sientan más incluidos. Ains-
cow (2005) subrayó que se debe encontrar 
diversas formas de educar de manera que los 
estudiantes comprendan que la diversidad es 
algo positivo. 

Como conclusión, no hay coincidencias 
ni en el posicionamiento de los equipos di-
rectivos ni en lo relativo a la planificación y 
desarrollo de lo que hay que hacer con el 
alumnado del aula de educación especial en 
los centros. El PAD del centro I no recoge nin-
gún aspecto relativo a estas aulas. Se prioriza 
la respuesta de manera genérica a todo el 
alumnado con necesidad específica de apo-
yo educativo. La participación de estos chicos 
y chicas con el resto de la comunidad escolar 
tampoco está planificada en el PAD, tan solo 
hay referencia a la posibilidad de diseñar 
actividades extraescolares, puntuales o vo-
luntarias, creándose un marco muy genérico 
para ello. El PAD del centro II, por el contrario, 
hace explicito unos objetivos relacionados 
con competencias que debe desarrollar este 
alumnado. Además, cuenta con el diseño de 
un plan de integración dirigido a estos gru-
pos, en el que se percibe que el esfuerzo de 
la inserción social recae no solo sobre los que 
tienen discapacidad sino que se reparte con 
el alumnado de las aulas ordinarias y el pro-
fesorado.

Por ello, es necesaria la planificación de 
las acciones y metas que se proponen los 
centros en el Plan de medidas de Atención 
a la Diversidad. En los documentos del cen-
tro debe resaltarse qué tipo de participación 
tendrá el alumnado del aula de educación 
especial, cómo se llevará a cabo, cuáles son 
los objetivos que se pretenden y el papel que 
tendrá la comunidad educativa en esa pla-

nificación. La dirección de los centros debe 
fomentar la participación e implicación del 
profesorado de las aulas ordinarias en el pro-
ceso educativo del alumnado de estas unida-
des, especialmente en las acciones inclusivas, 
teniendo como apoyo a los profesionales del 
aula de educación especial.

Como limitación se debe tener en cuen-
ta  el corte cualitativo de la investigación, 
aunque profundiza en aspectos importan-
tes referentes al enfoque y la dirección de 
los centros, no permite una generalización a 
otros contextos que no tengan similares ca-
racterísticas, aunque aporta algo de luz a la 
comprensión del problema y a plantear pers-
pectivas de mejora. 
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